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JUAN ANTONIO GARCIA GARCIA, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA  

 

CERTIFICA 

 

Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de la Laguna en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 22 de mayo de 2024, en el punto 5 e) del 
orden del día “Máster de Formación Permanente en Terapia Familiar” 

ACORDÓ por asentimiento 

Aprobar el Máster de Formación Permanente en Terapia Familiar  

Y para que así conste firmo el presente antes de la aprobación definitiva del 
Acta, de conformidad con lo dispuesto en el art. 19.5 pfo 5 de la Ley 40/2015 

En la Laguna a la fecha de la firma electrónica 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Juan Antonio García García 
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ANEXO 

 

  
MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE EN TERAPIA FAMILIAR ed. 2024-25 

  
  

DIRECTOR ACADÉMICO: IVÁN GALTIER HERNÁNDEZ 
CENTRO AL QUE SE ADSCRIBE: Facultad de Psicología y Logopedia de la Universidad de 
La Laguna 

  

OBJETIVO:  Capacitar a los profesionales en la práctica aplicada de la psicoterapia, tanto 
para aquellos que ya están trabajando, y que buscan herramientas para el mejor ejercicio 
de su profesión, como para aquellos que desean iniciarse en el mundo laboral a corto o 
medio plazo 
DESTINATARIOS: Aquellos que cumplan con los requisitos de acceso especificados en el 
artículo 49 del Reglamento de Títulos Propios de la ULL (BOULL de 26 de febrero de 2024). 
MODALIDAD: Semipresencial 
GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA: Fundación General de la Universidad de La 
Laguna 
CARGA LECTIVA:  60 ECTS 
DURACIÓN:  11 de octubre de 2024 a 27 de junio de 2026. 
Nº DE PLAZAS: 25 
MÓDULOS PRINCIPALES: Modelos Clásicos de Terapia Familiar. Técnicas de intervención y 
aportes a la terapia. Nuevos desarrollos en la Terapia Familiar. Áreas Específicas de la 
Intervención Sistémica. Intervención Sistémica en Red. Lecturas y Revisión bibliográfica – I. 
Competencias del profesional – I. Análisis y supervisión de casos – I. Perspectivas Futuras en 
la Terapia Familiar. Terapia Familiar en el Ámbito Clínico. Análisis y supervisión de casos – II. 
Lecturas y Revisión bibliográfica – II. Competencias del profesional – II. Prácticas del 

alumnado en Terapia Familiar. Trabajo fin de máster. 
PROFESORADO:  
Nº horas docencia:  300 horas 
Porcentaje horas impartidas por profesorado ULL:  20 % (20% exigido en el art. 26.2 del 
Reglamento de Títulos Propios de la Universidad de La Laguna) 
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Porcentaje horas impartidas por profesorado Doctor: 45,8 % (20% exigido en el art. 26.3 
del Reglamento de Títulos Propios de la Universidad de La Laguna) 

  

IMPORTE DE MATRÍCULA:  4.200 €  
PRESUPUESTO: 105.000 € 
EQUIPO DIRECTIVO: 13.950 € (Incluída Secretaría administrativa) 
PRECIO/HORA DE DOCENCIA: 100 €/hora. Retribuciones Presupuesto ULL 2024: 120,20 
€/hora de 1-2 h. 110 €/hora de 3-6h. 100€/hora de 7-10h. 95 €/hora a partir de 11 horas). 
GASTOS DE GESTIÓN POR USO DE INFRAESTRUCTURAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
(15%) 

Utilización de la marca ULL e inclusión en catálogo de títulos propios (8%):   8.400 €    
Uso de infraestructuras y equipamientos (5%):        5.250€                                          
Gestión Económica (5%):                                                                                                               5.250 €    
Acciones publicitarias de títulos (2%):                           2.100 €     

 

 


